RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003250, Ent. N° 2902/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 22/2012 convocada para la adquisición de 16 camiones doble eje con caja volcadora y 6 remolques con caja volcadora;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 11/01/13 se presentaron las Firmas: Dolce Vitta S.A., Julio César Lestido S.A., Auman S.A., Hyundai Fidocar S.A., Darkinel S.A., Mekatronic S.A. y Autolider Uruguay S.A.; 

                              2) que el Artículo 26 del Pliego, exige entre otros que los oferentes deben presentar el comprobante de haber adquirido los Pliegos de Condiciones, así como el poder del representante de la empresa, para actuar ante  la Intendencia, en caso de que la persona que concurra al acto de apertura de ofertas no sea titular de la empresa; 
 

      3) que se adjunta informe técnico y cuadro de puntajes  del que surge que las Firmas obtuvieron los siguientes puntajes totales asignados en función de los factores de ponderación previstos en el Pliego (Antecedentes y Precio), Dolce Vitta S.A. - Ítem 1 - 69,8 puntos, Julio César Lestido S.A. - Ítem 1 – 70 puntos., Ítem 2 - 85 puntos, Auman S.A. - Ítem 1 – 86 puntos 210 HP (Opción 270 HP 84,1), Ítem 2 – 72,9 puntos, Hyundai Fidocar S.A. - Ítem 1 – 66,6 puntos., Ítem 2 – 87,8 puntos, Darkinel S.A. Ítem 1 – 71 puntos., Ítem 2 – 91 puntos, Mekatronic S.A. .- Ítem 1 – 73,4 puntos., Ítem 2 – 97 puntos, y Autolider Uruguay S.A. - Ítem 1 – 79,5 puntos., Ítem 2 – 96,8 puntos;
                               4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 30/04/13, previa mención y de conformidad con el informe técnico precitado, sugiere la adjudicación según el siguiente detalle: Ítem 1 – 16 camiones eje trasero con caja volcadora de 10 m3 a la Firma Auman S.A. marca Foton, de los cuales 8 corresponden a la opción 1 modelo Auman 210 HP 6x2, y los 8 restantes a la opción 2 Auman 270 HP 6x4  por un total de  U$S 996.000 CIF., y el  Ítem 2 – 6 remolques de 2 ejes con caja volcadora a la Firma Mekatronic S.A. marca Randon por un total de U$S 193.800 CIF más U$S 30.744 por concepto de neumáticos radiales;

                               5) que con fecha 23/05/13 se informa que al estar derogado el Impuesto a la Concentración de Inmuebles Rurales con el cual se preveía financiar el gasto, se debe estar a lo que el Gobierno Nacional  reserve como ingreso extra presupuestal para los Gobiernos Departamentales;
                            6) que no se dictó resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    
                                    2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 26 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 2), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto en el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva; y 

3) Devolver las actuaciones.
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